
TRABAJOS DE SEMINAHIO 

Sobre la reducción del socialismo a técnica• 

El título de esta tesis indica, en síntesis, cuál es la convicc1on que 
anima este estudio. No es simplemente un título descriptivo, sino un título 
que, pudiéramos decir, plantea lo que yo considero como condusión en 
el proceso de la cultura y de la política occidentales, a saber: oue el So
cialismo, introductor de muchas ideas y métodos nuevos, ha perdido su 
carácter ideológico y sus características de concepción del mundo v se 
ha transformado, fundamentalmente, en una técnica de organización y de 
administración. 

Creo que debo anticipar que no se trata de un descubrimiento o de una 
idea exclusivamente mía; resuena por muchos libros Y revistas el mismo 
punto de partida: el Socialismo ha sido superado en cuanto concepción 
del mundo. 

Para desarrollar sistemáticamente el proceso de reflexión Y de lectu
rar. a que he aludido, he comenzado por delimitar los conceptos de 
acuerdo con un método elemental en la investigación sociológica, quizá 
hoy día la más exigente en lo que se refiere a la definición de los campos 
d"' conocimiento. Los dos conceptos que, como es evidente, me he visto 
obligado a definir y diferenciar con mayor exactitud, han sido los de 
ideología por una parte y los de técnica por otra. Si se quiere, la diferen· 
ciación del Socialismo como ideología y de los elementos del Socialismo 
como t¡;.r.nica. 

La diferenciación del Socialismo como ideología se ofrece en dos 
amplios sectores: el Socialismo como utopía, y el Socialismo como técnica. 
El Socialismo como utopía ha exigido una cierta consideración de lo que 
comunmente se llama el Socialismo Precientífico, y de aquí que sea ne
cesario determinar el concepto de utopía, y analizar los elementos ulÓ!)icos 
socialistas que se infiltran en las tendencias liberales. 

* Esta nota es el resumen de la Tesis Doc
torJ.l presentada por nuestro colaborador don 
Rafael Garzaro en la Facultad de Derecho de 

la Unh.·ersidad de Salamanca, realizada bajo 
la dirección del Prolesor don Enrique Tierno 
Galván. 
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Quizá se pudiera objetar a este método una cierta exageración, afir
mando que tomo el Socialismo desde muy lejos. Evidentemer.te. Estas 
palabras que concluyen en "ismus" son por lo general relativamente jó
venes, ya que como es bien sabido "ismus" es un sufijo que denota masi
ficación, generalización y divulgación, características del mundo moder
no, o aun mejor, del contemporáneo. No obstante, es práctica común en 
los historiadores de las ideas políticas y sociales, hablar del Socialismo 
de Campanella, de Tomás Moro, y no me he considerado capacitado para 
introducir innovaciones en este sentido. De aquí que hable del Socialismo 
utópico en Tomás Moro, de la Escuela Fisiocrática, de la Escuela Liberal, 
etcétera. La conclusión general que obtengo es que hay un cierto anhelo, 
más o menos impreciso por parte de los escritores anteriores al siglo XIX, 
de encontrar normas generales y estables de convivencia, que apliquen la 
justicia distributiva, al mismo tiempo que liberen al ser humano de sus 
trabas profundas, logrando una convivencia perfecta, a la que se suele 
denominar utópica. 

En el siglo XIX el utopismo tiene una cierta mayor consistencia. Dis
minuye su tono quimérico y aumenta por consiguiente lo que pudiéramos 
llamar ambición de realidad. Así, en el caso de SAINT-SIMON, FOURIER 
y OWEN. Estos autores poseen una confianza muchas veces irracional en la 
efectividad y vigencia de sus teorías. Faltaba, no obstante, el paso deci
sivo, es decir, el hallazgo de un sistema que implicase a su vez un deter
minado procedimiento metódico, que diese absoluta legitimidad en el or
den facticio a las aspiraciones socialistas. 

Es incuestionable que este procedimiento es prácticamente el Socialis
mo Científico. Socialismo Científico que tiene un inicial período de tanteo, 
hasta que cuaja de manera definitiva en el esfuerzo intelectual y teórico 
de Carlos MARX. En este sentido citamos como caso característico el de 
BLANC y el de LASSALLE. A nuestro juicio, son dos socialistas de una 
época incierta, que preven el advenimiento de la concepción marxista, 
pero a los que falta la capacidad de orientar según las exigencias intelec
tuales e históricas de nuestro tiempo, los principios tradicionales del Mar
xismo. Ahora bien, no damos con esto una importancia desmedida al 
Marxismo, Je consideramos simplemente como el catalizador que dió una 
configuración concreta a las vagas tendencias anteriores. Le tomamos,. 
pues, como eje de una serie de movimientos que ya desde su origen están 
insinuando el desarrollo de las propias condiciones del Marxismo, supe
rando sus elementos accidentales. En este sentido hay una serie de temas 
que rodean y están en contradicción o en concurrencia con la doctrina 
marxista en cuanto tal; así, el Colectivismo, como superación socialista 
sin filosofías de historia; el Anarquismo, como ismus social, que concluye 
en un tercer reino profetizado también por el propio Socialismo; y por 
último, el Socialismo Marxista, en cuanto pretensión de organización y de 
poder desde una filosofía de la historia. 

Seguidamente hay que considerar con especial atención el Comunismo. 
en el que el Socialismo Marxista se dice haber encarnado definitivamente. 
A partir del estudio del Comunismo estamos en condiciones de observar 
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cómo las teorías socialistas tradicionales, incluso el Marxismo, se han ido 
transformando. La transformación consiste prácticamente en esto: en que 
rnuchos de los puntos de vista, que en términos generales se llaman socia
listas, han sido adoptados y empleados a fondo por sistemas que ideológi
camente eran contrapuestos; en una palabra, las técnicas socialistas han 
vencido a las ideologías socialistas. Recordemos a este propósito el Labo
rismo británico, el Fascismo italiano, el Nacionalsocialismo alemán, el So
cialcristianismo europeo y las extrañas mimetizaciones de ciertas tenden
rias conservadoras, que llegan incluso a tradicionales y que se tiñen de 
Socialismo. Aquí podemos citar: el Conservadurismo burocrático, el f.on
servadurismo histórico y la Burguesía Liberal Democrática, entre otras, 
por ser las que en concreto estudiamos en nuestra Tesis. 

Por último, para configurar mejor este "leit motiv" continuo de nues
tra obra, hemos recogido en un apéndice las notas comunes de los progra
mas socialistas de los principales partidos políticos contemporáneos, sobre 
todo europeos. Las consecuencias no pueden ser más claras: hay muchos 
partidos no socialistas que coinciden en los mismos puntos de vista. 

Después del estudio sucinto del proceso que ha atravesado el Socialis
mo para dejar de ser ideología, que aún no ha concluído, -vemos, lo más 
brevemente posible, los puntos de vista acerca de la iniciación de una 
nueva materia: la Tecnología Social, la cual consistirá en la aplicación 
11ráctica y técnica de los principios que contiene el Socialismo en la rea
lización y, podríamos decir, en la colocación en la tierra de las teorías 
socialistas. 

Hasta hoy el Socialismo no ha pasado de ser una ideología, en d 
verdadero sentido de la palabra. Los intentos de aplicación práctica han 
fracasado por diversas circunstancias. Con la Tecnología Social se trata de 
demostrar cómo el Socialismo puede ser aplicado prácticamente y tram
formado en técnica de organización y administración de los intereses de 
la comunidad. Sobre todo, los problemas deben tratarse desde el punto de 
,·ista socio-político y principalmente se deben resolver bajo eslos aspectos, 
sin descuidar el aspecto económico. 

Siempre han preocupado a los estudiosos los problemas de esta natu
raleza que han aflgido a la sociedad. Las soluciones han variado de 
acuerdo con la época y las circunstancias, sin rebasar ninguna el campo 
puramente utópico. El siglo XIX marcó la iniciación de un nuevo período 
Y a partir de entonces los problemas sociales son contemplados con una 
visión más real. El carácter utópico desaparece paulatinamente, aun_que no 
llega a desaparecer totalmente. Los ensayos prácticos que se han hecho 
del Socialismo no han satisfecho plenamente cuanto de ellos se esperaba. 

En el mundo moderno hay dos corrientes: las tendencias utópicas, por 
una parte, contrapuestas a las que pudiéramos llamar tendencias "situa
cional<'s", que reconocen el mundo tal como está en la actualidad. En la 
exposición presente seguiremos ésta IÍltima tendencia, por considerar que 
se adapta mejor a las corrientes socio-políticas modernas. 

Decir Que esta tendencia reconoce el mundo tal como está no implica 
conformidad con que así sea. Significa que parte de situaciones reales 
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v pretende resolver los problemas sociales vigentes, sin tratar de llevar a 
la perfección a la sociedad. ni rodearla de elementos extraños, ideales. 
Hav que partir de las necesidades existentes y buscarles la solución ade
cuada. Tampoco es posible contar con "soluciones modelo", a las cuales 
se trate de adaptar las necesidades, encuadrándolas en las mismas. La 
mejor forma que se ha encontrado para resolver los problemas de la 
Comunidad es a través de los "Programas": proyectos de planificación, 
esto es, sistematización, en virtud dA la cual se intenta someter el futuro 
a categorías dictadas desde el presente, partiendo de las necesidades laten
tes. A este proceso de sistematización anticipada de soluciones se da el 
nombre de "Planificación previa" y todas las tendencias actuales, o la 
mavoría, rstán encaminadas a lograr el perfeccionamiento de esas plani
ficaciones y a la mejor adaptación a las distintas situaciones. 

l.os "Programas" deben ser claros, concretos y lo más concisos posi
ble, a fin de que puedan ser comprendidos por toda la comunidad. Deben 
comprender toda la vida nacional, esto es, integrales, sin ser analíticos, y 
su aplicación debe permitir un margen de libertad. La libertad es imT.res
c.indible en todas las manifestaciones humanas. Sin ella no puede el 
hombre merecer tal nombre. Si su libertad está enajenada, significa que 
hay otros seres superiores a él, y socialmente tal superioridad no existe. 
La libertad no tiene precio y no hay nadie que pueda comprnrla ni ven
derla. Si el hombre ha perdido su libertad, ha pP,rdido su categoría de 
hombre. 

Si el individuo es miembro de una Comunidad, sus derechos tienen 
por límites lo:; derechos de los demás, y si existe ya una limitación que 
su condición de miembro de una sociedad impone, no es posible que un 
rrgimen político le restrinja aún más. El que lo pretenda debe ser depues
to. La libertad es atributo de la persona. Filosóficamente pertenece esen
cialmente a ella y no se concibe jurídicamente una persona sfn libertad. La 
razón es mérito suficiente para que el hombre goce del derecho de libertad. 

Todos los programas conlienen gran parte de utopismo. No se adaptan 
a las necesidades del grupo, sino adaptan las necesidades del programa 
concebido de acuerdo con la ideología. El éxito del Laborismo británico 
ha sido la falta de ideología y en general las corrientes modernas tienden 
a hacer desaparecer el carácter ideológico de sus programas, dando pre
dominio al factor técnico práctico, que es más beneficioso a los intereses 
de la colectividad. 

El Socialismo, aunque no ha fracasado, tampoco ha tenido el éxito 
que merece, quizá debido al grado de utopismo que aún contiene y al 
carácter i<leológico de sus realizaciones prácticas. Se puede demostrar que 
d Socialismo puede ser convertido en una "Tecnología Social", de aplica
ción posible en cualquier grupo, sin importar el régimen político que 
gobierne. Ni el Socialismo es presupuesto de la democracia, ni la demo
cracia del Socialismo. Ambos pueden existir independientemente, aunque 
más cerca del Socialismo estará un régimen democrático. Sin embargo, la 
''Tecnología Social" podrá aplicarse tanto en un régimen monárquico 
como rn un republicano, etc. 
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Los programas socialistas no deben perseguir la dominación de los 
demás países y en el aspecto internacional deben concretarse a mantener 
buenas relaciones con todo el mundo. En el campo socialista no puede 
existir la pretensión <le dominar. Se crearía una super-nación, incompati· 
ble con los principios socialistas. Estaría en plano desigual con las demás, 
r.omo acontece en la actualidad, en que el mundo está dividido en dos 
superpotencias, de las cuales una podría representar a las corrientes so
cialistas, y la otra al capitalismo. 

En consecuencia, pues, a continuación se tratará de exponer la forma 
que el Socialismo necesita adoptar para dejar de ser ideología y trans
formarse en tecnología social, partiendo de los programas de los partidos 
"ocialistas contemporáneos. A este efecto se estudiará cada uno de lo$ 
aspectos generales de la vida de la sociedad v las medidas que deben 
adoptarse para que el Socialii;mo sea una realidad verificable. 

En una serie de principios, que a su vez están ;igrupados según algunas 
ideas básicas, recogemos las conclusiones más importantes qe los progra
mas socialistas vigentes. Tiene, pues, esta parte de la tesis, el carácter de 
un apéndice ilustrativo y complementario. No obstante, estas caracterís
ticas no le privan, a mi juicio, de interés e incluso de importancia. 

A travr.s de esta enumeración y clasificación es fácil percatarse de que 
el mundo de ideas socialistas actuales está muy lejos del Marxismo y que 
muchos de los postulados de los partidos llamados socialistas son perfec
tamente compatibles con los principios liberales, con los demócratas cris
tianos, etc.; es decir, el apéndice confirma mi tesis de que el Socialismo 
lentamente se ha ido convirtiendo en un bien común para la mayoría de 
los grupos ideológicos políticos vigenles en Europa y compatibles con la 
común herencia y tradición europeas. Por esta razón no me he remitido 
a las afirmaciones que pudiéramos calificar de exclusivamente sociali~t;i<s. 
He intentado programatizar toda afirmación general. 

Espero que este resumen de programas exprese con claridad y con una 
derta base experimental, lo que pudiéramos llamar fo disolución del 
Soci.aUsmo por la vigenci.a del Soci.alismo. 

POLITICA EDUCATIVA 

1.-El Socialismo parte del supuesto de que 1.a educa
ción, con un sentido comunitario r según el espí
ritu de la colectividad, ha.ce mejor a la persona 
individual y aumenta el nivel de toleranci.a r de 
/elicidad del grupo. 

2.-Una edU()(lción profunda es '.)'a en principio una 
educación socialista en cuanto ayuda respecto a 
los deberes del grupo. 
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3.-El Socialismo, en cuanto política, ha de estar in
cluído en la enseñanza oficial. Esta tesis laf¡orista 
hay qne entenderla dentro de la práctica educati
va inglesa, en que Las escuelas privadas tienen un 
alto porcentaje. 

4.-En las escuelas nacionales no habrá l'ducación 
política partidista. 

5.-La enseñanza primaria será obligatoria y supera
rá l.a lucha de clases. Deberá realizarse de acuer
do con planes generales elaborados por los órga
nos correspondientes. 

6.-La enseñanza de estas escuelas será de tipo básico 
para proporcionar a los individuos una educación 
general, y los programas serán uniformes. 

7.-Se proporcionará a todos los individuos, sin dis
tinción de clase, iguales facilidades para tener ac
ceso a los centros de enseñanza. 

8.-En bien de la Comunidad se luchará contra el 
pro/ esionalisrrw empírico, porque pro/ esionalismo 
y clasismo están muy próximos. 

9.-La uniformidad escolar ayuda a hacer desapare· 
cer las diferencias económicas, y tanto el pobre 
como el rico conviven en plan de igualdad. 

10.-Corrw en el mundo entero hay institucionl's que 
han convertido la enseñanza en instrumento de 
lucro, las escuelas privadas estarán intervenidas y, 
sobre todo, se buscará que la enseñanza sea de 
carácter nacional y gratuito. 

l I.-Los colegios burl{ueses son núcleos que ahondan 
las diferencias sociales. En el sentir e;eneral exis
te la idea de que la aristocracia asiste a centros 
privados y la "masa" a escuelas públicas. Ese sen· 
timiento clasista hay que destruirlo, controlando 
los centros privados que fomentan las diferencias 
de el.ases. 
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12.-El mundo moderno requiere gran cantidad de 
personal técnico, y ¡xua llenar estas necesidades 
deben crearse las escuelas técnicas correpondien
tes, de acuerdo con las necesidades de la Comuni
dad. 

13.-La enseñanza secundaria se organizará también de 
acuerdo con las necesidades de la Comunidad. 

14.- Los centros superiores de cultura, en especial las 
Universidades, tendrán sentido preferentemente 
práctico, y ayudarán, .sobre todo, a elevar los nive
les espirituales y materiales de la vida. Esta afirma
ción socialista ha dado lugar al llamado "humanis
mo socialista" y superación del Marxismo en cuanto 
se reconoce la importa11:cia e incluso supremacía del 
espíritu sobre la pura intelectualidad. 

15.-La especialización no implicará limitación egoís
ta por disminución de horizontes culturales. Esta 
afirmación es otro testimonio de la transformación 
humanista del Socialismo. 

] 6.-Se prdstará especial atención a las regiones subdes
arrolladas, entendiendo que sólo un aumento en el 
nivel de vida capacitará para una mejor conviven
cia, en el orden educativo. 

17 .-La naturaleza es pródiga. La técnica puede hacer 
de la naturaleza un conjunto de reservas inagota-
bles. 

18.-La educación socialista será el puente de unión en
tre la ciencia y la industria. 

19.-Todos los individuos son iguales respecto de los 
medios educativos; ayudas económicas y técnicas 
harán efectiva la igualdad en el acceso a la educa
ción. 

20.- Especial interés se pondrá en la enseñanza de los 
obreros, y las escuelas dedicadas a esta misión /un-
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cionarán en horas compatibles con el horario la
boral. 

21.-Se elaborará un plan general para la lucha contra 
el analfabetismo. 

POLITICA AGRICOLA E INDUSTRIAL 

22.-Tanto la Agricultura como la Industria serán orga
nizadas dentro de una planificación general, para 
obtener los mejores beneficios. 

23.-La Agricultura sigue siendo elemento indispensable 
P.n la economía mundial. No obstante los avances 
científicos e industriales modernos, la Agricultura 
si~ue siendo aspecto básico en el desarrollo econó
mico de los pueblos. El trabajador agrícola es en el 
orden económico tan importante como el trabaiador 
industrial. 

?4.-Los programas de Reforma Agraria son el resulta
do de la aplicación del criterio de la planificación 
a la producción agrícola. Estos programas suma
mente pormenorizados coinciden en muchas oca
siones con los programas ofrecidos por Partidos no 
socialistas. 

25.-El Socialismo no tiene, como el Comunismo Sovié
tico, preferencias privilegiadas por la Industria o 
por la Agricultura. No introduce en estos casos ele, 
mentas ideológicos, sino que se atiene a las exigen
cias de la situación. 

'>.6.-En la distribución parcelaria no se atenderá a nin
gún tipo de ideología, sino solame,nte a las necesi
dades de cada uno en función de la Comunidad. 

27.-Se constituirán Instituciones Bancarias formadas 
por acciones de valor reducido, para que sean ad
quiridas por todos los agricultores que lo necesiten 
y principalmente por los pequeños. Otro tanto se 
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hará con la Industria. Así se logrará la seguridad 
económica colectiva del trabajador y del proletario 
tanto en la Agricultura como en la Industria. 

2B.-· I a /unción esencial de esas lnstitucwnes será con
ceder préstamos y créditos a los industriales y a los 
agricultores, y procurar por todos los medws la co
lectivización de la Agricultura y el mejoramiento 
de las aspecies animales anejas a ella, y el des
arrollo de la Industria. 

29.-Estas Instituciones estarán controladas por el Esta 
do y funcionarán, sobre todo, en lo.~ r:en/.ros de ma
yor densidad agrícola e industrwl, y serán una es
pecie de Cooperativas Bancarias. En el orden 
agrícola: anti-lafundistas, y en el orden industrial: 
fomentadoras de la li/,Prtad económica. 

30.-El Estado prestará toda la ayuda técnica que re
quieran los agricultores y los industriales, y absor
berá parte de la iniciativa privada. 

31.-- Si las necesidades lo exigen se importarán técnicos, 
m.aquinarÚl, materiales y cuanto sea necesarw para 
la mejor explotación de los bienes de producción. 

32.-La industrialización es el supuesto básico para el 
desarrollo de la mentalidad socialista. El Estado, a 
través de la industrialización progresiva, aumentará 
el nivel de felicidad colectiva e individual. Es deber 
del Estado fomentar el establecimiento de nuevas 
factorías, de acuerdo con los adelantos técnicos mo
dernos. 

33.-El Estado absorberá la responsabilidad de la indus
trialización del país. Industria y planificación son 
para el Socwlismo conceptos convertibles. 

POLITICA FINANCIERA 

34.-Se procurará por todos los medios acercarse al ple
no empleo. 
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35.-La producción está condicionada por la dem;anda, 
y si la población dispone por obra de la interven
ción estatal de más medios económicos, podrá ad
quirir más artículos y se beneficiará la colectividad. 

36.-Desapa,recerá en lo posible el proteccionismo adua
nero y exagerado, .r se permitirá el mercado libre 
internacional. 

37.-Se fomentará la creacwn de órganos socialistas de 
carácter internacional que controlen esas activida
des. 

38.-Se establecerá el control de los precios, a fin Je 
evitar la especulación ile&al. 

39.-Para el desarrollo económico de la Comunidad son 
necesarios ambos aspectos: el agrícola y el indus
trial. 

,!0.-Los scrvicws públicos, la Banca, los Seguros y los 
transporte.s, serán explotados por organismos nacio
nales o locales, siempre bajo control estatal. 

4.1.-Los servicos públicos que se encuentren en poder 
de empresas particulares, serán nacionalizados y 
amortizado su precio de acuerdo con los balances 
contables. 

42.-Se creará un organismo que controle las empresas 
nacionalizadas. 

rl.3.-Un medio pa,ra evitar el alza indebida en los pre
cios será el establecimiento de organismos naciona
les que controlen el mercado, de acuerdo con loJ 
precios oficialmente establecidos. 

M.-La riqueza se obtiene y define por medio del tra
bajo, de acuerdo con la justicia y la equidad. Lo 
que no esté adquirido de acuerdo con estos princi
pios debe ser expropiado. El Estado define los ni
veles de riqueza. 
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45.-Todos los individuos podrán disponer, sin atent.ar 
a las necesidades colectivas, del producto legítimo 
de su trabajo. 

46.-Se establecerá el regimen de impuestos y contribu
ciones de tipo proporcional que más conven~a a la 
economía de la Comunidad. 

4,7.-Las transmisiones nwrtis-causa o intervivos con ca
rácter de herencia serán fuertemente gravadas, por 
rspecial condición de los herederos, que en la roa, 
yoría de los casos no tienen más mérito para dis
frutarla que el parentesco o la voluntad del causante. 

SEGURIDAD SOCIAL 

4.8.-La Comunidad es responsable de la prosperidad y 
cuidado de sus miembros, sobre todo en los período3 
de necesidad. Este cuidado debe estar a cargo de 
instituciones creadas con tal /in. 

tJ.9.--La Seguridad social está dirigida a toda la Comu
nidad, sin distinción de ninguna clase. 

50.-La Seguridad Social es el sistema de protección más 
amplio. Mira tanto a las generaciones del pasado 
como del presente y del futuro. Además, no se cir
cunscribe al aspecto material, sino también al espi
ritual. 

51.-La Sep;uridad Social es un medio para la reali:w· 
ción del principio de Justicia Social. 

52.-A los beneficios de las instalaciones médicas públi
cas tendrán derecho todos los miembros de la Co
munidad, sin diferenciaciones de ninguna clase. 

53.-Los servicios médico-hospitalarios tendrán carácter 
estatal y en lo posible se dará ayuda farmacéutica 
a todos los que la necesiten. 
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54.-El Estado es responsable de la realización del pro· 
grama de Seguridad Social. 

55.-La beneficencia será sustituída por la Previsión. La 
primera puede considerarse en cierto sentido depre
siva, en tanto que la segunda es un derecho. AdP.
más, la Previsión detiene el daño antes de que su
ceda, mientras que la beneficencia trata de sanar e! 
mal ya sobrevenido. 

56.-Las principales organizaciones que cooperarán a la 
realización del programa de Seguridad Social, se
rán, en vrimer término, el Instituto de Seguridad 
Social, como organismo superior de todo el sistema, 
que contará con las siguientes secciones: 

a) Fomento Cooperativo. 
b) Seguros Socia/e.~. 
e) Cajas de Ahorro. 
el) Viviendas baratas. 

57.-El Régimen de Seguros Sociales tendrá carácter de 
obligatoriedad y abarcará todas las ramas de la 
producción. 

58.-Se prestará especial atención al "seguro de paro", 
esto es, que todo individuo que no disponga de me
dios de vida, la misma Sociedad, a través de los or
ganismos específicos, le proporcionará trabajo o [o3 
medios necesarios para sobrevivir. Están incluído3 
entre estos beneficiarios los trabajadores que por 
razones de edad o de cualquier otra índole queden 
inhabilitados para el trabajo. ( Este principio de [o3 
programas socialistas tiene valor general, y apena, 
se puede citar programa político alguno que no lo 
tenga incluído entre sus aspiraciones.) 

59.-La estatalización de los productos farmacéuticos se 
ha denominado también "estatalización de la sa
lud". Supone un seguro médico sumamente extenso 
y bien organizado. En general, este ideal de lo, 
partidos socialistas está hoy recogido por la mayo
ría de los programas políticos de todos los matices. 
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POLITICA LABORAL 

60.-En beneficio de trabajadores y patronos se seguira 
el principio de sindicalización obligatoria para am
hos, agrupándoles por ramos, por industrias. 

61.-la organización sindical será de tipo horizontal, l'S 

decir, que los sindicatos funcionarán independien
temente de los organismos estatales. 

62.-A cada sindicato patronal corresponderá un sindi
cato laboral. 

63.-los beneficios sociales de que gocen los trabajado
res estarán preceptuados en leJes y Reglamentacio
nes especiales. 

64.-Se reconocerá a los trabajadores el derecho de 
huelga. 

65.-En las reglamentaciones laborales el Estado irr.,pl)n
drá salarios-base, con una relación entre los salarios 
industriales y los agríco{as, a fin de evitar la inva
sión de los núcleos industriales y la falta de brazos 
en las zonas agrícolas. 

66.-El Socialismo propende al salario definido por las 
necesidades, según el criterio de los or~anismos siri
dicales. 

67.-los trabajadores tendrán participación en los bene
ficios de las empresas, de acuerdo con tarifas gene
rales fijadas por los organismos correspondientes. 

68.-los empleados públicos contarán con estatuto la
boral propio. Aunque a ojos europeos parece abso
lutamente superado, advertiré, no obstante, que en 
mi paí,s pienso en ocasiones cuando ejemplifico, los 
/uncionarios carecen de estatuto y por consiguiente 
de estabilidad. El Socialismo propende a la f un
cionalización de la mayoría de las actividades. 
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POLITICA INTERNACIONAL 

69.-En virtud del principio de sociabilidad que existe 
entre los hombres, la tendencia en el campo inter
nacional será estrechar las relaciones entre los 
distintos gmpos y sustituir la hegemonía por la 
armonía. 

70.-Se fomentará el establecimiento de organizaciones 
de tipo internacional, que tiendan a borrar las 
fronteras y demás obstáculos que se opongan a la 
unificación mundial. Sobre todo se dará importan
cia a las organizaciones de tipo económico, tal 
como el Mercado Comzín, etc. Está demostrado 
que una de las mejores formas para lograr esa 
unidad son las relaciones económicas. 

71.-En los países sub-desarrollados se facilitará la in
migración de grupos de cultura superior_ y se les 

dará toda clase de facilidades para su establecí, 
miento, con lo cual se beneficiarán esos países y 
resolverán problemas de .super-polJlación, de des
empleo, etc., de otros. 

72 .-La socialización universal implica la paulatina 
desaparición de las fronteras. 

ORGANIZACION POLITICA 

73.-Todos esos aspectos estarán controlados por una 
institución llamada Estado, cuya misión será ad
ministrar los intereses de la Comunidad, sin más 
atribuciones que las que la misma Comunidad le 
conceda. 

74.-La activwad política estará separada de la activi
dad administrativa. 

75.-Se creará la carrera profesional de "Funcionnrio 
Administrativo" y todos los puestos de la AJmi-
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nistración que no tengan carácter técnico, estarán 
ocu¡xzdos por profesionales con ese grado. 

76.-El elevado poder coercitivo de que dispone el Es
tado en la actualidad será disminuído, hasta redu
cirlo a simple instrumento, en vez de rector de la 
vida de la Colectividad. 

77.-A medida que se logre la unidad política, social y 
económica mundial, el Estado perderá importancia 
y el derecho de soberanía ocupará lugar secunda
rio. 

73.-El Estado no desaparecerá totalmente. El grupo 
necesitará siempre la existencia de un aparato ad
ministrativo, que planifique todas sus actividades, 
y de esto se encargará el Eswdo, como órgano ad
ministrador de los intereses comunes. 

79.--los elementos que integran la fuerza pública deia· 
rán de formar grupos de presión, como ocurre ac
tualmente en muchos países, y serán simples micm· 
bros de un órgano ejecutor: el ejército. 

30.-Se evitará la violencia como método evolutivo. 

31.--la estructura estatal contará con los tres organis
mos tradicionales: Legislativo, Judicial y Ejecu• 
tivo. 

82.--El Organismo legislativo o Parlamento estará 
compuesto por una Cámara, integrada por miem
bros que representen todas las ramas de la activi
dad nacional organizada corporativamente. ( El 
criterio corporativo, que es el más generalizado, 
no está sin embargo en todos los programas socia· 
listas, por lo menos en los que he consulwdo. 
Parece, no obstante, más coherente el criterio cor· 
porativo, dentro de la cosmovisión socialisw). 

83.-En el Organismo legislativo tendrán asiento las 
organizaciones intelectuales, profesionales, labora
les, administrativas, comerciales, industriales, agrí
colas, etc., etc. 
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84.-Representación corporativa significa representación 
de los intereses, y los intereses, a su vez, encaja· 
dos y organizados según las entida.des profesional,es 
naturales. ( El problema de la repre~entación de 
instituciones, como municipios, provincias, etc., no 
se resuelve de un modo general en los programas 
que he consulta.do). 

85.-los ministerios estarán a cargo de órganos cole
gia.dos, compuestos por tres o cinco · miembros, 
según lo exijan las necesidades. Desaparecerá el 
ministro único. 

86.-la organizacwn política se regula con un criterio 
prevalentemente utópico, aludiendo al, tal,ento, a las 
virtudes y a la capacidad de trabajo. El Socialis
mo no parece incompatible con las formas de go
bierno tradicionales y en las monarquías escandi
navas el Socialismo está muy desarrollado. Hoy no 
se puede sostener que haya una forma política, ni 
una J orma de poder explícita y uniformemente vin
culadas a la cosmovisión socialista. No obstante, la 
tesis tradicional, a la que yo he apuntado e~ el 
contexto de este trabajo, es la relación Socialismo
República. 

87.-En cuanto al problema político de la centralización 
o descentralización, parece ser que ha habido una 
manifiesta evolución. En un principio el Socia
lismo propendía a un control riguroso del Estado 
a través de la centralización política. Más tarde, 
Socialismo y descentralización no son incompati
bles. El Estado "plural" puede ser un Estado So
cialista. Estamos, pues, ante un Socialismo "plurar', 
que sin dejar de ser estatal propende a la estruc
turación horizontal de la soberanía. Quizá sea este 
uno de los aspectos más interesantes de la evolu
ción del Socialismo y es curioso que no haya nin
gún estudio concreto sobre la influencia del Socia
lismo en la transformación de la "soberanía verti
cal". A mi juicio, en los propios escritores socta· 
listas estaba :ra incluído este punto de vista. 
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CONCLUSIONES 

Las conclusiones siguientes son el resultado inductivo de los hechos 
y teorías recogidos en el conjunto de la tesis. Tienen, como es lógico, 
un resultado provisional, ya que algunas de las afirmaciones quizás 
pequen de generalizadas; no obstante, el lector, a través de los textos 
presentados, tiene siempre la oportunidad para considerar por cuenta 
propia si las consideraciones se ajustan o no a los hechos que le sirven 
de base de deducción. 

PRIMERA: Socialismo y Marxismo no coinciden. El Marxismo r.s 
una de las muchas tendencias socialistas y ha sido una reducción 
absolutamente arbitraria y popular el intento de identificar ambas 
realidades y ambos conceptos. 

SEGUNDA: En términos generales, el Socialismo se ofrece como una 
Ideología y como una Técnica. Aunque hay múltiples clases de 
Socialismo en el orden ideológico, los principios técnicos suelen ser 
los mismos, de donde se induce que Ideología y Técnica no están 
conexionados por una relación causal y unívoca. 

TERCERA: Desde este punto de vista cabe suponer que las técnicas 
llamadas "socialistas" son un conjunto de medios instrumenwles 
para lograr un mayor ajUiste en la convivencia y un nivel material 
y espiritual más alto. 

CUARTA: En este caso cabe preguntarse si las técnicas e instrumentos 
llamados "socialistas", tales como la planificación y otros, no po· 
drían aplicarse por cualquier otra doctrina, incluso sin ideología., 
previas. 

QUINTA: Podríase concluir en este caso que existe una técnica y prác
tica socialistas que, des.noseídas de las ideologías socialistas, se van 
haciendo patrimonio común de los Eswdos occidentales, o, dicho 
en otras palabras, que los medios de organización y administración 
socialistas ya son patrimonio común de cualquier Estado o grupo 
humano inteligentemente organizado y no dependen en ningún 
caso de ideologías revolucionarias o de filosofías particulares de la 
Historia. 

SEXTA: Por otra parte. las doctrinas socialistas, tomadas en sentido ge
neral, parece que constituyen un objetivo antiquísimo :Y que no 
están asociadas a determinadas estructuras históricas. Hemos re· 
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gistrado tendencias socialistas en la antigua Grecia, en Roma, 
en la Edad Media y en el Renacimiento. No tiene, por consiguien· 
te, fundamento sólido la tesis de que el Socialismo ha surgido 
como una doctrina de reacción frente a la sociedad burguesa. 
Tampoco es de aplicación la tesis de que el Socialismo sea una 
consecuencia de la industrialización. 

SEPTIMA: Mejor parece que el Socialismo sea expresion de un deseo 
connatural en el ser humano, de organizarse mejor desde la pre· 
visión, la coordinación, la jerarquía y la planificación razonada, 
de los bienes de producción y de consumo. 

OCTAVA: El Socialismo Científico efectivamente es más moderno, pero 
en sentido profundo no es sino la consecuencia de la experiencia 
histórica del Socialismo ideológico. A nuestro juicio, por consi
guiente, el Socialismo expresa una tendencia perenne a una mejor 
organización, para el mejor logro de los fines, en una situación 
histórica determinada. 

NOVENA: El Socialismo se ha aulorrebasado. La l{eneralización de sus 
técnicas a todos los Estados 'Y a la ma'\loría de las doctrinas. le ha 
convertido en una teoría prácticamente anticuada, en cuanto pura 
teoría. En este sentido puede afirmarse que el Socialismo ha rru:z. 
tado al Socialismo, por cuya razón quizás esta palabra se emplee 
con otros contenidos, como ya está ocurriendo con la expresión 
socia], con el sustantivo socialización e incluso con el adjetivo 
socialista. 

DECIMA: Una demostración primaria de nuestra tesis es el Socialis
mo Democrático americano, los Nacionales Socialismos -afor· 
tunadamente ya en decadencia- e incluso la Doctrina Social de 
la Iglesia, que en algunos aspectos y en el orden exclusivamente 
técnico, supera a las propias exigencias socialistas. 

DECIMA PRIMERA: Desde este punto de vista hay que admitir que 
el Socialismo Tradicional y el Socialismo Científco han prestado 
un gran servicio a la Comunidad de la causa de la unidad de los 
humanos sobre la faz de la tierra, a la mejor comprensión, a la 
ayuda mutua y al mejor aprovechamiento de los bienes de todos 
para el bien de todos. 

DECIMA SEGUNDA: Las doctrinas afines con el Socialismo ofrecen 
con éste supuestos comunes y puntos de vista discrepantes. En este 
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sentido hemos estudiado el Anarquismo, el Sindicalismo y otras teo
rías, y podemos afirmar que lo que tienen de común y más apro
vechable son los planes y modos de la técnica administrativa y 
económica del Socialismo. 

OECIMA TERCERA: De estas conclusiones se desprende que la_ política 
pierde su contenido antiguo, deja de ser soberanía y relaciones de 
poder para convertirse en intereses, relaciones de interés y admi
nistración de esos intereses. En el fondo, el Sodalismo ha llevado 
a lo que pudiéramos llamar la sustitución del Estado por la admi
ministración y organización de los intereses en beneficio del Bien 
Común. La política de la administración se ha sustituido por la 
administración de la Política. 

DECIMA CUARTA: Reconocemos que la mayor parte de estas tesis y 
conclusiones habían sido ya señaladas, aunque no recogidas rr,. 
forma tan f,axativa, por escritores como MANN!JEIM, SCHUMPE
TER y otros. Todos y cada nno de estos antores han hablado de 
la desaparición del Socialismo por la aceptación de las técnicas 
socialistas. 

DECIMA QUINTA: El Socialismo, en cuanto técnica, es prácticamr,nle 
neutral en lo que se refiere a las formas de gobierno. 

DECIMA SEXTA: Así como el Comunismo implica una filosofía de la 
Historia, qne pretende encapsular la realidad en las ideas, el Socia
lismo en cuanto técnica se ajusta a las situaciones, sin puntos de 
partida dogmáticos ni apriorísticos. 

DECIMA SEPTIMA: El Socialismo, en cuanto técnica, emplea como 
procedimiento básico la planificación. Planificación no quiere dC'
cir, tal y como el Socialismo lia sido incorporado a. la cultura 
occidental de hoy, reducción de la libertad o distracción de la ini
ciativa privada. Planificación quiere decir, simplemente, dirección 
programatizada de los esfuerzos presentes en función del futuro. 

RAFAEL GARZARO 


